
 

 

POSICIÓN DE SINAME SOBRE CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVO HOSPITAL DE CARTAGO 

Jueves 06 de marzo, 2025. Ante las lamentables declaraciones brindadas por el Gobierno 

el pasado miércoles 05 de marzo sobre la construcción del nuevo Hospital de Cartago, el 

Sindicato Nacional de Médicos Especialistas (SINAME) señala: 

1- La construcción de un hospital es un asunto técnico y lo avalado por la Junta 

Directiva de la CCSS es conforme a derecho. 

2- La empresa adjudicada, Promotora y Desarrolladora Mexicana de Infraestructura, 

S.A. de C.V (PRODEMEX), retiró la oferta alegando la posición del Gobierno de turno y 

ofrece como prueba una serie de manifestaciones del presidente de la República, Rodrigo 

Chaves y la vicepresidente y ministra de Salud, Mary Munive tendientes a detener la posible 

construcción. 

3- Si bien es cierto hay una férrea oposición del Gobierno al proyecto, lo anterior 

tampoco es una justificación legal para retirar la oferta cuando ya se había obtenido la 

firmeza del acto, razón por la que SINAME solicitó a la Dirección Jurídica de la CCSS, el 

pasado 27 de setiembre, en el oficio SINAME-962-2024, la cuantificación de daños y 

perjuicios para cobrarlos a la empresa incumpliente. 

4- Las autoridades de Gobierno señalaron este miércoles que ahora los ciudadanos 

tendremos que pagar la diferencia de más de $80 millones entre las ofertas de dos 

empresas, pero esto es falso, por cuanto es única responsabilidad de PRODEMEX.  

En SINAME somos conscientes de la urgencia de un nuevo hospital para la provincia de 

Cartago, en el cual también nuestros agremiados estén en un lugar decoroso y aceptable, 

donde se pueda brindar atención de excelencia a la valiente población cartaginesa. 

Si tiene alguna consulta o requiere entrevista con la fuente, favor indicarlo al WhatsApp 8641-93-33. 

 

 

 

 


